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Se suscribe á este periódico , q«e 

ote los Martes, Jueves y Sábados, en la 
librería de los hijos de Rodríguez a 8 rs. 
li mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera 
Reporte; y en la misma se despachan 
loi números sueltos.

tfts auuhcíoi te dlrigM» 5 '» ’f** 

dacciou francos de porté» #111 cuy# 

requisito noje recibirán»

B^inriK ®^3©î^ïâ®^ ^^iÍ4á©^iíB» 

del Jueves 26 de Octubre de 1837.

GOBIERNO POLITICO.

Afila de la Junta de escrutinio general de 

ia Provincia de Valladolid.

En la ciudad de Valladolid, Capital de la Pro- 
ainciá de este nombre, á diez y nueve iel mes de 
Octubre de mil ochocientos treinta y sie c, |^. 
tu Junta de escrutinio general de ’’^°æ® . . ^
tados provinciales de la misma con os 
dos de los distritos electorales , lo qüe no 
çerse en el dia marcado por la Rea 
por la invasion en esta Provincia de la facción, 

ha trasladado á este día 5 y los Co- 
VaUadolid D. Saturnino Go-razón porque se

misionados son: pot VaUadoua i>. »«.«- -- 
mea Escribano; por Valoría D. ^.^^Ir Olme- 
Puga; por Peñafiel D. Andres Alonso; p 
do D^ Bonifacio Sana; por Medina de» ^X D 
Juan de Vega y Pere^i PQ*- ^^ Nava e ty 
Viro Mangls;por Alaejos D. Baltasar Gonaalea; 
por Tordesillas-Di Ciriaco Bedoya; por “«dina de
Kioseco D. Hermenegildo Cuadrillero j por 
del Marqués D. Damian Medrano Diez, y por 
Villalón D. Pedro' Pascual Maza, presidid^, por
Señor D. Francisco Fernandez Montero, J^?, 
mas antiguo de los que concurrieron por a 
suspenso de su destino el Sr. Gefe po itico Y 
del Sr. Intendente en propiedad, se procedió a 
por suertes los- nombres' de los cnatro Comisionados 
que deben egercer en esta junta las funciones de 
Secretarios , y les cupo á D. Baltasar Go«®»^«?¿ V* 
Andres Alonso, D.' Ciriaco Bedoya y D. Bonifacio 
Sanz. Hecho el resumen'general de los votos po\^^® 
actas electorales de los distritos, resultaron e egi o 
Diputados por haber obtenido la mayoría abso uta 
Mariano Miguel de Reinoso, por dos mil noventa 
y siete votos: D. Luis Rodríguez Ca-maleno, por mi 
Setecientos veinicy uno: D. Lorenzo Arrazo a, por 
mil seiscientos noventa y unojy D. Milian Alonso, 
por mil quinientos treinta y nueve. =: Propuestos ^ra 
Senadores por mayoría absoluta, limo. Sr. ^ 
nuel Joaquín Tatancon, por mil ochocientos ochei^a 
y nueve voto#: Excmo. Sr. Duque de Gor, por mu

quinientos ochenta y uno;y el Exemo. Sr. D, Miguel 
Lopez Baños,por mil cuatrocientos noventa y ocho. 
Se ofreció la 'duda de que en el expediente de Va- 
loria se habilitó el dia diez y seis para continuar 
las elecciones, en atención á que en el once en qu 
debieron principiar no se pudo formar la Mesa por 
falta de Ciudadanos concurrentes, y discutido en 
la lunia, se resolvió pot unanimidad anular los 
Coi emitidos dicho dia. En seguida se hizo pre
sente por algunos Señores que en las actas de algu 
nos Partidos^se hallaba que varios candidatos esta
ban votados con el epígrafe de pura ffí’^X de 
sy^í: TsnC¿“rionadt;o"^¿i:éco expuso .

semejantes votos debían entrar èn el resumen 
general como' si estuvieran sin aqüel epígrafe , en 
razón á que no se debía perjudicar a los electorei 
que habían dado su voto con igüa aprecio para . 
los que nombraban Diputados y Suplentes, y que eATna diferencia noLnal que -^“>« .«er ^ 
trascendencia de anular aquellos votos. El Sr. Co
misionado por Valladolid sostuvo que se debían 
anular pues que no podían aplicarse a la clase de 
Diputados porque los Electores nd les habtafi vota- 
do^por tales/y sí solo les querían para Suplentes, 
Y qué ni aun para esta clase podían servirles, por
qué sobre no admitir la- ley esta categoría, podua 
Resultar el absurdo de que contando a un candida- 
í^loS votos que tenia para Suplente y los que tenia 
sin designación particular reun 3 
de Votos que los propietarios# Io que sena con 
tra fa iey^, añadiéndose á todo que en caso de 
Xda debía gravitar el resultado de esta i egahdad 
X sus autores, señaladamente cuando la supre
sión de los- Suplentes está dictada eon el objeto de 
evfiar que ocupen- este lugar personas menos conde
ndas que podíian aspirar á él, como que era 
muy lejano- eL que los Suplemes pudieran llegar a 
seniatse en el Gongfeso. Dado él asunto por sufi
cientemente discutido se procedió á la votación, en 
te que se declararon nulos los indicados votos pot 
el dictámea de siete contra cuatro benoies.

Teniendo presentes las listas electorales gene - 
les dé la Provincia y las de los que han tornado 
parte en la elección- de cada distrito, resulta que 
Ludo el número de aquellos cinco mil quinientos 
setenta y ocho, ha sido el de estos últimos dos 
mil oíhodenios cineuenta y nueve, y que han tem-
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Sç^
¿o votos ademas de los elegidos definitívamente 
Diputados y Senadores propuestos

D. Mariano Miguel de Reinoso,. . 2097
D. Luis Rodríguez Camaleño.. . . 1721 
D. Lorenzo Arrazola, ........ i (591 
D. Milian Alonso. .. . . ..... 1539 
D. Luis Gómez Villavedón...... 945
D. Manuel Alvarez García, . ', , , 9/8
D. Tomás Araujo....................... 670
D. Eugenio Diez. . ........................ 653
^’ Joaquín Maldonado............. 6(U
D. Francisco Diez Serrano....... $91
D. Francisco Fernandez Montero. 558
D. Rafael Faustino Sanz.......... 535
D. Valentín Llanos..................... 433
D. Casto de la Rúa. ........ 408
D. Leon Gil Muñoz....................   . .363
D. Juan Manuel Fernandez Vi-l

tores.............................................
^’ Joaquín Gómez de la Cortina.
D. Faustino Rodríguez Monroy. .
D. Mateo Llanos............... ... . . ..
D. Pedro Pascasio Calvo............
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

Diego González Alonso, 
Toribio Valdés...............  
Higinio Melero...............
Pelayo Cabeza de Vaca. 
Rafael Diaz.....................

D. Pablo Govantes............^ . , . .
D. Miguel Rodríguez Valderrá

bano.......................

■ 285 
229 
Í96 
i92 
164
161 
155
80 
50 
42
40

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

D.
D.
D. 
D. 
D.

Mateo Seoane.............  
Joaquín Sainz Lopez. ... 
José Galván. .. ..................  
Antonio Galván. .... .. 
Gabriel Huelga. . ...... 
Manuel de Sarratea.... 
Baltasar Gonzalez...............  
Agustín Herrero. . . . . .. 
Manuel Joaquín Tarancón. 
Andrés Alonso.......................
Laureano Gutiérrez....,
Salvador de los Rios, 

Duque de Gor..............
Conde de la Cortina. , 
Conde Adanero...........  
Marqués de San Felices, 
D. Manuel Alday. .. 
Marqués de Falces. .. 
D. Saturnino Albuin. .
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

Luis Camaleño. .. . , 
Juan Olivares Urrutia, 
Juan Ramón. . . . . . 
Gregorio Baraona. . . 
Manuel Manduit. . . . 
José del Corral. . . .
Francisco Ramonet. .

. Hermenegildo Fernando Cua
drillero...................

D. Miguel Lopez Baños. .
D. Alonso Milian. . ..
D. Atanasio Ferez. . . . ,
D. Telesforo Diaz............
D. Felipe Diez Robledo. .
D. Joaquín Tarancón. . .
D. Vicente Pimentel. . . .
D. Julián Capdevila. . . . 
D- Gerónimo Espinosa. . 
I^‘ Jo*c Antonio Gonzalez.

36 
35 
34 
25 
23 
23 
22 
2i 
2i 
2i 
Í9 
i9 
18 
18 
17 
i6 
15 
14 
ii 
10 
10
10 
9 
9
9 
9
9

5 
8
8 
7
7 
6
6
6
6
6

D. Pedro Ochotorena..................... 5
D. Miguel Moras. ................ í . . 5

D. Francisco Martínez de la Rosa.. 5
D. José^ Alvarez Campillo. . . . j
D Evaristo Ferez de Castro. ... $
D. Ignacio Melero................................... ç
D. Manuel Gil de Gila.................. ç 
D. Manuel Rodríguez del Río. * ’ 5
D. Pedro Urquidi............................. jj
D. Manuel María Funga. , . . . , 4
D. Manuel Mauri. .....................
D. Rafael Castro.............................
D. Isidro Santana Panparacuatro.. 4 
D. Angel Rodríguez Villar. .... 4 
D. José Landero Corchado. .... 4
D. Manuel Miguel Serrano. . . . 4

D. Ciríaco Francos. ....................... 4
D. Cayetano García............... ... ’ ’ 4
D. Juan Guerrero................... 4
D. Manuel Antonio Castro. .' * " 4 
D. José María Cano ’ 3
D. Ramón García. ...... 3
D. _Saturnino Gómez Escribano. . 3 
D. Anguel Rodríguez  3
D. Nicolás Lopez. . 3 
^' Jitan Manuel Bergáz. ..... 3?
D. José Nuñez Arenas. . . . ’. *. ’ 3
D. José Maldonado. . ................. 3 
D. Luis Rojas..........................
D. José Reinoso..............................* 3 

Joaquín Saenz. ..... ^ . ^ ^.3
D. Luis Rojas Camaleño. .... 3 
D. Vicente Olmedilla .’.\ 3 
D. Felix Rivaherrera ^3 
^* Francisco Solano Arévalo. ... 3 
D. Mariano Campesino. .... 2 
D. Gregorio Diez. . * 3
D. Cárlos Aguilar............................ . 3
D. Bartolomé Amor...............  2
D. Francisco Lara........................ ’ * 2
D. Manuel Lozar......... 2
D. Juan Donoso Cortés.............. 2
D. Lucio Aguilar............................ * 2
D. Nicanor Aguilar............. ’ ’ 2 
D José Sigler..............................*,2
D. Milian de Castro...............  2 
Duque de Osuna.................... 2
D. Benito Domínguez, ...-,, 2
D, Pedro Barrio........................ * 2
D. Martin Carro................... '. * \’ 2
D, Agustín Represa...............  2 
Marqués de San Felices, * ’ *. , , 2
D. Salustiano Olózaga 3
D. Julián Calpnge......................... 2
D. Manuel Diez............... * W 2
D. Faustino Rodríguez................... 2
D. José Antonio. . , ...... .* 2
D. Gavino Abril............. ... . '.*.'. 2
D. Salvador Garran............ *. *. . .' 2
D. José Rodríguez del Busto. . . 2
D. Francisco Montero.....................  2
D. Joaquín Saenz........................... 2
D, Tomás Arauso......................  2
D, Mariano Reinoso................ ... . 2
D. Antonio del Valle. . . . .... 2
D. Isidro de la Rosa. . . ,'.*.' .' ’. 2
D. José Vázquez de Prada............  2
D. Franc isc» Giraldo.................... 2
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D, Antonio de Prada. ....... 2
D. Eugenio Diez Pedrero. ..... l
D. Vicente Cueto. ......... 1
D. Antonio Casa Muñoz................. 1
D. Luis del Amo. ........ .^ Í
D. Nemesio Lopez. ........................ * 1
D. Modesto Cortázar...................... 1
General la Hera................................ 1
D. Ildefonso García. . . ................ 1
D. Antonio María Suarez............ Í
D. Miguel Moreno...............  1
D. Claudio Moyano......................... I
D. Manuel Gardoqui....................... 1
D. iHiginio Alvarez......................... i
D. Fernando Alonso. .>. ..... Í
D. Santiago Cachurro. ....... 1
D. Cayetano Cuadrillero. ..... 1
D. Mariano Miguel Camaleño. . . Í
D. Manuel García Casasola. ... 1
D. Manuel Crespo........................... 1
D. Victoriano Hernández..............  1
D. Vito Mangas. . .......................  1
D. Manuel Vitores. ......................
Marqués de Gallegos...................... Í
D. Pedro Govantes. ....................... Í
D. Ramón Alvarez.......................... 1
D. Juan Alvarez Guerra. . .... 1
D. Joaquín Sainz Pardo ...... 1
D. Pedro Alvarez Gimenez.. .. 1
D. Luis Rodríguez........................... 1
D. Joaquín Sainz Lopez................. Í
D. Juan Manuel Gómez Vitores. . Í
D. Pedro Alcántara Gimenez. ... 1
D. Mariano Ruiz Navámuel. ... Í
D. Miguel Alvarez óarcía. ... Í
D. Evaristo Pedrero Castro. . . . i
Î). Juan Manuel Fernandez Castro. 1
D. Miguel García........................... 1
D. Bonifacio García......................... i
D. Benigno Martin»...................... 1
D. Vicente Luengo............ ... ... 1
D. Manuel Alevesque.....................  i
D. Pablo Becerril. . ...................... 1
D. Agustín Monteano. ................... 1
D. Antonio Cernuda. ..................... 1
D. Ramón Giraldo......................... Í
D. Fausto Rosales........................... 1
D. Isidoro Ortega............................ 1
D. Antonio Leon. .......... i
D. Bernardo Pardo..........................  1
D. Miguel Alonso............................ 1
D. Manuel Puga....................  .. 1
D. Luis Rodríguez Durango.......  1
D. Bernardo Pro....................... 1
D. Manuel Puba. . ......................... i
D. Manuel Moras. ......... Í
D. Joaquín Diaz.. ......................... 1
D. Tomás Araujo..................... 1
D. Francisco Serrano. ....... 1
Saenz Lopez.............................  Í
D. Valentin Llanos.................. 1
D. Tomás Aralejo..................... £
D. Eugenio Diez. ........................... 1
D. Manuel Ecequiel Echevarría.. 1
D. Miguel Lopez Baños..'. .... £
D. José Rodríguez.................. £
D. José Moscoso...................... £
D. José Mendizabal. ........................   £
D. José Moscoso Lequeira.........  £
D. Mariano Istúriz......... ................. £

D. Laureano Girón............. . . . , i
D. Francisco Pelayo Flores............  £
D. Manuel Olea de S. Juan. . ... £ 
Sr. Duque de Gor   £
D. José Joaquín Perezi 'i i.... 1
D. Buenaventura García. ..... £
D. Matías Fernandez Velasco. . . £
D. Antonio Rodríguez Valdarrá- 

bano. ................,£
D. Leon García. . .... . . ... £
D. Gerónimo Retagon. . . » . , . £ '
D. Joaquín ’Arrazola. . . ; . . . . £
D. Vicente Lubiano................... , . £
D. Manuel García..........................  '£
D. José Bazaco. ............................  £
D. Saturnino Calderón Collantes. £
D. Tomás Arrazola.. . . .. . .. £
D. Evaristo Sau Miguel. ..... £
D. Eusebio Gutiérrez...................... £
D. Mariano Cendones. . ................ £
D. Lorenzo Arévalo. ... . . . £
D. Luis Villaverde. .. .. ... . í
Dr Agustin Castro............ ..  . . . . i
D. Tomás Valdés. ......... £
D. Mariano Rodríguez Alonso. . , i.
D. Joaquín Masa............................. £
D. Joaquín María Alva............... ... i
D. Tomás Alvarez...........................  £
D. Juan Pedro Juárez. ................ i
D. Juan Rodríguez Guillen........... £
D. Manuel Lecea. . . .................. £
D. Simeón Jalón. ............................ £
D. José Fuente Herrero................  £

(iSe continuará.')

Real orden mandando que los pueblos que se hallen prá-- 
ximOs á ser invadidos por las facciones,-pidan los auxilio# 

á los Comandantes militares mas inmediatos.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dolid. " El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha la del actual me dice lo que sigue:

Habiendo acudido á S. M. algunas Autorida
des y Corporaciones solicitando se comuniquen 
á los Gefes militares las órdenes convenientes 
para que destaquen fuerzas en auxilió de los 
puntos amenazados ó ya invadidos por los fac
ciosos, se ha servido resolver que para el mas 
pronto socorro de los pueblos que se hallen en 
situación tan amarga, dirijan estos sin pérdida 
de tiempo la comunicación mas urgente á los 
Coruandantes del distrito correspondiente, quie
nes por hallarse mas inmediatos y mejor ente
rados de la posición y fuerza- de los enemigos, 
podrán atender eon la que tengan á süs órdenes 
á la persecución y esterminio de aquellos fora- 
gidos según les está prevenido. De Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia, la de 
esa Diputación y conocimiento de los Alcaldes 
de lós pueblos.

Lo que participo á P. para los mismos 
Jines. Dios guarde d P. muchos años. Palla- 
dolid. 34 de Octubre de i?>3^.—El G. P. D, 
Luis Proyetz::zSres, Alcalde y Ayuntamiento de....
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®04
intendencia de ¡^ PrQ^jincia d? d^aUadolid- = PI 

Señor ][nt?ndente de: Segovia ^ne rentite pura insertar 
tn ei Bpletin ofici>ji dg J^/ffi PfOl?*»?*^ Ji^ girçaia^ ^us 
dice asj^.

De^iendq peunirsç çr gs?^ capital, ^pmo pumo 
designado a} ficeto , ipdps los granos qqe por su 
Diiiad corresponde 4 la JElaç^enda pdijlica en Içs fru
tos decimales del presçnte año ep esta Diócesis, 
y hacerse el trasporte como çarga vecinal por 
Jos pueblos ftSpeçiivp^, Ipajo 1^ inspección y res
ponsabilidad de los Ay^ói^mienios^ cQuAtitucionaies, 
conforme á |o ni an dado por ^ M. en Real orden 
de 18 de Setiembre, próximo pasado^, antique es ne 
esperar, que -^odos .cooperen á Uiia medida que tanto 
interest á 1^ Hacienda j .pern si ivdavia Hubiese 
alguno^ apáticos, ó mal dniencionado^ que bajo 
cualquijer pretexts intente el adir lo 9 enter pe-cerio, 
ee hace saber á lodos y cada uno, ds los. ziyunia- 
mientos, á quien incupib^ j q^o pçsaçd. sobre ellos y 
les será exigid^ la responsaidlidad 4^ estos frutos, 
8i trascurridos, ççhp ddas d.esde que fe alijan, el aviso 
de vereda que se fes ha, com.nn.içadQ > -0,0 han HetUo 
emregaj de dichçs granos eix la. panela de decima
les á cargo 4,el, j^Ouquisirador del ramo D. José 
Mana Gorda, ocurriese en efíos a.lgu.n desfaJeoj 
tcniéndolo asi entendido,, y que 410 se Içs aamiti- 
rá escusa ni .disculpa^ por Ío iniexes.ante que es po
ner estos reçu,r§o§ ,á disposición del Gobierno en 
las presentes cjrcuujStancias,

Lo que copipnicQ' 4 ids Jas/icias y Ayuntamientos 
de los puebios, 4^. e¿ta ^rov/ngia q^e corresponden d 
ia Diócesis de^ S^gpt^ia .ppra s^ mas. exacto cu.mpli~ 
miento, yaííadoíid i9 de OctjuQre;de iii3T,.^Q, L L, 
Joaquín Copeiro del Billar,

Diputación Provincial de Valladolid, r: Invitada
•sta Diputación por el Señor Intendente militar del 
Disímil o. de Castilla l^ Vieja para proporcionar de 
30 á 40.000 arrobas de paja, por repariimiemo en
tre los pueblos de la Provincia , bajo la garantía 
de su pago con la mayor religiosidad posible, ha 
acordado veriheajle en, los, léripiups, siguientes.

felpar,timientp de 40.000 arrobas dje paja ^^ue, hace, la 
Diputación entre los nueve partidos .que, componen, la

’ Provincia ^ bajo tu base de su vecindario.

Arrobas de
Niimerx» paja que deben

CABEZAS DE PARTIDO» de vreinpa,. aprontar.

Meditia del Campo y pueblos 
de su partido................

La Mota del Marques id. » . 
La Nava del Rey., . id, . » 
Olmedo. . . , . . » id:. . , 
Peñafielid-.. 
Rioseco., id...
Valoría.. ................... id. . ,
Valladolid................... id. . .
Villalón. ........ idi. . .

3966.,.. 4.100 
5.059.... 5.134 
3.604. ... 3.740 
3,808.... 3,900 
3.350...» 3.400 
4.195.... 4.300 
5 565.... 5.630 
7.490.... 7.636 
$.082.... 5.200

Total...... 35-.089.... 40.000

Siendo urgente proveer al suministro del artí
culo que co.mj^reude el anterior repartimiento, sc 

encarga i 1©« respectivos Ayrintamientos de ha 
cabezas de partido, que bajo su responsabilidad dis
tribuyan á los puebios de su demarcación y entre 
ei gremio de labradores el cupo que les correspon
da , encargándolas el envió de dicha especie á esta 
capiiaiá la mayor brevedad posible, y á disposición 
de la Administración militar , acompañando los tes
timonios de precios es tendidos con las formalidades 
prevenidas por instrucción, para que por ella se 
haga el abono correspondiente.

La piputaeion espera que los Ayuntamientos d# 
la Provincia procederán sin demora á cubrír el pe
dido expresado , dando en ello una prueba evidente 
de su actpidad .y exquisito celo en obsequio del 
•mejor servició, atendido el estado crítico en que se 
halla la Intendencia militar para ocurrir al sumi
nistro de prnvisioues, por haber concluido el tér
mino de las contratas, ¿i lo que no es de esperar 
advirtiese la menor falta de cumplimiento en materia 
tan importante, castigará con todo rigor á las Corpo
raciones omisas. Valladolid 54 de Octubre de 1837,= 
El Presidente interino, francisco fernandez Mon- 
leto. = P. A. D. E. D., José María Cano, Se
cretario.

Gobierno politico .de la Provincia de Vallado- 
lid. =:Los Alcaldes constitucionales de esta Provin
cia procederán, á. la averiguación del paradero, y 
en su caso prenderán á. D. francisco Borja de Salas, 
Presbítero, único Beneficiado que ha sido de la 
Iglesia parroquial de la villa de, Rodilana en esta 
Provincia, cuy.as señas van á c©n.dnuación., por ha
berse fugado de su residencia eclesiástica' con des
tino á la facción ,.y egecutado que sea lo pondrán 
á mi disposición para los efectos que. correspon
dan en justicia.

Señasi Estatura .cincQ pies, escasos, peló castaño, 
cara ancha y robusta , color, encendido-, ojos gar
zos, nariz regular, .hacha poblada, estai calvo á 
la parte alta del cerebro, y gaatai peluca.^ viste calzón 
corto, media negra, y zapato, cbaqueta/ ó> levita 
I®*‘g3» capa.roja , un .sombrero, de; copa átita.,. ade
mas de los hábitos y sombree©, de rejav

Valladolid 53 de Qciuhre de IW/. fiUG.. P. b 
Luis Proyet.

El Intendente general militar,.,. Directos) dek cuerpo 
administrativo del Ejércitjo.

Hace saber; que debiendo subastarse al’ suminis- 
tro de Utensilios de las tropas* exiftientea en loa pun
tos de San femando y.la Carraca, Campo de Gi
braltar, plaza de Ceuta y Córdoba poí. el término 
de cuatro anos, contados, desde Í.5'de Diciembre 
del corriente hasta .fin de Noviembre.' de. 1841, se 
celebrará ei remaie. el dia 13. del proximo Noviem
bre á las doce horas de sUi mañana, en cata Inten
dencia general ,. en. cuya Secretaría, estará de mani
fiesto el pliego general de condiciones con. arreglo ® 
las que ha de ejecutarse dicho servicio. .

Madrid 19. de Octubre de (837. = R,amon fui® 
Escobedo, = José Ortiz de Zárate., ¡aetxeiaiiok

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO»
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